
Numero 120. Miércoles 20 de Maye Año de 1868, 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
wrtarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Jteol orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número ?>9, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.— Dn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto tai 
rpv? sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, qne dimane de las 
mismas pero los d c interés particular pagarán ¿o 
reales por cada linea de inserción^ _̂ 

ADVERTENCIA. 
E n la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pabló, número 59, tienda, se h a 
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución te r 
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para ia lista cobratoria, con a r r e 
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. ,— 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la ReiLa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
tu importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Gobernador 
do la provincia de Cuadalajaraba negado 
al Juez de primera instancia de Sigüeoza 
ia autorización para procesar á don Pedro 
Gómez, Alcalde de Bujalaro, por supues . 
to abuso de autoridad, y del cual resulta: 

Que encontrándose varios vecinos del 
pueblo en descubierto por el pago de la 
contribución de consumos, y no sien lo 
suficientes los medios conciliatorios e m 
pleados para que pagasen lo que debían, 
el Alcalde d¿n Pedro Gómez instruyó el 
oportuno espediente de apremio contra 
los deudores, con arreglo á las disposi
ciones vigentes: 

Que ent 'e estos últimos figuraba Beni
ta Oitega, vecina del pueblo, á quien el 
Alcalde djo que designase bi?nes de que 
hacer el ambargo, y ella designó una 
tinaja gnnde , tasada en 36 escudos, sin 
espresar cosa alguna, por lo que »e em
bargó ei efecto dicho objeto: 

Que denunciado este hecho anta el 
Juzgad* de primera instancia por una 
hermaia de la interesada, se instruyeron 
diligercias en averiguación de las cuales 
apareió que la referida tinaja pertenecía 
á los Jienes de una testamentaria incoada 

hacia más de 10 anos en el propio Juz
gado, y que á la sazón seguían las dos 
hermanas, de las cuales solo residía en e( 
pueVIo de Bujalaro la que habu designa
do como embargarle la tinaja: 

Que el Promotor fiscal fué de diclá/nen 
que el Alcalde babia cometido un abuso 
decretando el embargosobre una cosa que 
estaba sujeta á la decisión judicial; y con
formándose el Juez con su parecer, soli
citó la autorización para procesarle, si 
bien reconociendo que el Alcalde no tenia 
conocimiento oficial de juicio pendiente 
dc testamentaría: 

Que el Gobernador, á propuesta del 
Consejo provincial, acordó oir al Alcalde 
de Bujalaro, el cual en su escrito de des
cargos, después de hacer la historia d e 

los hecho?, espresó que en su conducta 
se habia ajustado estrictamente á las dis
posiciones vigentes, instruyendo al t fedo 
el espolíente oportuno, que presentaba 
íntegro, y anadia que á U sombra dol 
enunciado juicio de testamentaría, que 
venia siguiéndose muchos años, lo que se 
inleutaba por 'as interesadas, como ya en 
anteriores ocasiones lo habían hecho, era 
eludir el pago de lo debido: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, en vista de las razo
nes alegadas por el Alcalde yen méritos 
del espediente de apremio presentado por 
el mismo, negó la autorización, aproban
do en todas sus partes la conducta obser
vada por aquel funcionario, que habia 
cumplido satisfactoriamente su deber. 

Vistos los artículos 508 y 515 del Có
digo penal, citados por el Juzgado, por 
el primero do los cuales se. castiga á 
todos empleado del orden administrativo 
que se arrogase atribuciones judiciales, 
y por el segundo al que en el ejercicio de 
su cargo cometiere algún abuso que no 
esté penado especialmente en los capítu
los precedentes: 

Considerando que en el presente caso 
no existo el delito de arrogación de a t r i 
buciones judiciales, puesto que el Alcalde 
pudo y debió seguir, como constaquelo 
verificó, el espediente gubernativa de 
apremio contra los deudores mor sos, 
entre los que figuraba Benita Ortega, y 
estuvo dentro del circulode su? facultades 
administrativas practicando el embargo 
sobre un objeto que la misma mujer de 

signó, á excitación del Alcalde, como 
embargable: 

Considerando que la denuncia presen
tada posteriormente al juzgado prueba bien 
claro que la intención de la deudora era 
eludir el pago de lo que debia por contr i 
bución, lo cual justifica á su vez la con
ducta del precitado A l a l d e : 

Considerando, finalmente, que no h a 
biendo cometido este funcionario los de
litos penados en los artículos trascritos 
del Código que el Juez le irapnta, no hay 
razón para qne continúen los procedi
mientos incoados contra él:-

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á cuatro de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real roano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

SEGUNDA - SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
irj.:»•;:. • . • il.ei; ¡v: |;m /mtiii -,up . 

Sección de Gobierno—Negociado t.°— 
Número 11 \. 

En !a jurisdicción de. Alpedrele ha si
do ha'lado el d ; a 8 del actual, un potro 
como de dos an ís de edad, pelo rojo, 
como de cioco y medía cuartas de alza • 
da, con hierro B en la nalga izquierda; 
y como hasta la presente no se haya pre
senta lo su duefto á reclamarlo, encargo 
por este anuncio que si no se presenta 
reclamación alguna en el término de ocho 
dias, se procedan á lo que haya lugar . 

Madrid 18 de mayo do 1868. 
El Gobernador, 

J . Ignac io B e r r t z . 

Negociado 4.°—Número 1226. 
Los Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil y demás dependiente? de mi 
autoridad, procederán á la busca y cap
tura de Antonio Saez y Soriano. coofi-
nado licenciado d i presidio de Toledo, 
cuyas senas se insertan á continuación. 

SeOas: edad 52 años, estatura 5 pies 
y una pulgada, pelo rubio, cejas al pe lo r 

ojo» azules, nariz regular, cara regular, ! 

boca regular, barba regular, color sano 
Madrid 19 de mayo de 1868 

El Gobernador, 
J . I g n a c i o B e r r i z 

• Número i 228 . 
Los Alcalde3 de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen" 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Cándi-'o Segovi-i y 
Pascual, confinado v cumplido del presi
dio de Ale-tli de Henares) el cual no se 
ha presentado á cumplir la vigilancia á 
que se baila sujeto, y cuyas señas son 
las siguientes: 

Sertas: edad 56 afws, estatura 5 p i e s , 

pelo negro, cejis idem, ojos pardos, na 
riz regular, cara redonda, boca regular, 
barba poblada, color sano. 

Madrid 19 de mavo de 186S. 
SI Gobernador, 

J . I g n a c i o Berr ín . 

Se halla vacante la plaza de farma
céutico por la titular en la villa de Pe -
zucla de las Torres, en esta provincia, 
dotada con 120 escudos anuales pagados 
por trimestres vencidos do los fondos 
municipales. 

La población consta do 220 vecinos, 
siendo por lo tanto partido de tercera 
clase, no toniendo oficina alguna de far
macia en la actualidad: el contrato que 
ha de celebrarse con el profesor será por 
cuatro años, bajo las bases que estab'ece 
el reglamento da Sanid «d vigente y las 
condiciones estipuladas.por aquella mu
nicipalidad y aprobadas por mi Auto
ridad. 

Los aspirantes á dicha titular dirigirán 
sus solicitudes competentemente docu
mentadas al Presidente de aquella muni
cipalidad, en el término de veinte dias, 
á contar desde que aparezca por tercera 
Vez este anuncio en la Gaceta oficial. 

Madrid 18 de mayo de 1868. 
El Gobernador, 

J . Ignac io B e r r i z . 

Se halla vacante la plaza titular de 
médico cirujano de la villa de Pezucla de 
las Torres, en esta provincia, partido de 
Alcalá de llenares; su dotación consiste 
en 500 escudos pagados délos fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, por la 



asistencia gratuita de las familias pobres 
de la misma. 

Lo población conála de 220 vecinos, 
siendo por lo tanto partido de tercera 
clase. El contrato quo ha de celebrarse 
con el profesor será con arreglo á las ba
ses estipuladas en el reglamento de Sa
nidad vigente,*y á las condiciones es ta
blecidas por aquella municipalidad y apro
badas por mi Autoridad, y por el período 
de cuatro años, corriendo su asentimien
to por la tácita si dos meses antes de 
vencer aquel no se solicitase por el 
Ayuntamiento ó profesor la rescisión del 
contrato. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en dicho reglamento 
dirigirán sus solicitudes al Presidenta de 
aquella municipalidad competentemente 
documentadas, en el término de veinte 
dias, á contar desde quo aparezca este 
anuncio por tercera vez en la Gact'ta ofi
cial. 

Madrid 18 de mayo de 1868. 

El Gobernador, 
J. Ignac io Berr iz . 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA TUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por segum'a vez á don José Antonio 
de la Torre, vecino de esta corle, quo en 
el ano 1825 era tenedor de una carta de 
pago de ciertos vales Reales constituidos 
en fianza para responder de la Adminis
tración de Rentas Estancadas, de Archi-
dona, á cargo de don Antonio Ibarrola, á 
fin de que en el término de diez dias se 
presente en esta Administración, Sección^ 
primera, ó facilite dicha carta de pago; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 15 de mayo de 18u8.—Manuel 
G. Massip. 

Ignorándose el domicilio de don Diego 
Alvarez Roves, administrador principal 
que fué de Hacienda pública en las islas 
Baleares, se le cita por la presente para 
que en el término de diez se presente en 
esta Administración, Seecion'primera, á 
enterarse de un asualo que le concierne, 
pues de no hacerlo asi le parará el per
juicio consiguiente. 

Madrid 1 6 d e m a y ó l e 1868.—Manuel 
G. Massip. 

j '» ' ' • • l u i r V li 

SESTA SECCIOV 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCA

DAS Y LOTERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el papel que las Fábri
cas de Tabacos de la Península [necesi
ten para envolver los mazos de cigarros 
peninsulares de segunda y comunes desde 
que se haga saber al que resulte contra 
tista la adjudicación del remate hasta 
50 de junio ufe 1870. 
1.* El papel que se contrata ha de 

scrdela clase conociJa porflorelon, con
teniendo cada resma 500 pliegos útiles, y 
cuyas superficies serán homogéneas, con 
peso de cuatro kilos 600 gramos, y las 
dimensiones de cada pliego de 555 milé
simas de ancho por 575 de alto, conforme 
en un lodo á la muestra que estará de 

manifiesto en la Dirección de Rentas Es
tancadas y Loterías desde que se annft-
cic la subasta hasta el di» de su cele
bración. 

2.* Las entregas del papct que se 
contrata habrán de hacerse en las Fábricas 
de Tabacos de la Península,establecidas 
en esta corte, Sevilla, Alicanti. Valencia, 
Cádiz, Goruíia, Sanlaudcr, Gijon y las 
subalternas de Alcoy.y Ovielo, y por 
resmas divididas en máno3 de 50 pltejos 
para facilitar d reonocimienio que ha 
de preceder á su recibo, el que tendrá 
lugar por los empleados que tuviese á 
bien designar el Administrador Jefe ' de 
la Fabrica donde se presentase el art icu
lo, que una vez admitido porreunir todas 
las condiciones es t ipulada , quedarál ibre 
de responsobilidad el contratista en cuan
to al número de resmas entregadas. 

5." Si dé los reconocimientos del pa
pel practicados en las Fábricas resultase 
alguna partida desechada, y el contratis
ta creyese habiera habido error en la 
calificación, tiene- derecho á pedir un 
segundo á !a Dirección de Estancadas 
dentro de un plazo de ocho dias, que 
tendría lugar, si se estimase justo, por 
peritos nombrados por la misma, de c u 
yo resultado no habrá apelación. Si so 
declarase admisible menos de un 5 0 por 
100 de la e m u l a d desechada en el 
primero, pagará el contralista todos los 
gastos que se originasen; de ser mayor 
de dicho tipo, por mitad entre el contra
tista y la Hacienda; y de admitirse en 
totalidad, los gastos serias de cuenta de 
la Hacienda. 

4.* En el caso de que cualquiera de 
las Fábricas de Tabacos que ha de abas
tecer el que resultase contratista le dese
chase alguna partida de papel consigna lo 
á la misma por no reanir las condiciones 
estipuladas en este pliego, estará obliga
do é reponer el número de resmas, manos 
ó pliegos en que consistiese, en término 
de lo dias, y de no verificarlo se proce
derá á (su compra administrativamente, 
pagando el mismo la diferenciadla precio, 
si la hubiese, y cuantos gastos se origina
sen con tal motivo. 

5.* El número de resmas de papel 
que aproximadamente podrán necesitar 
las Fábricas de Tabaces de la IVnmsula 
en el periodo que se seiiata para el con
trato será el de 400.000 resmas; pero si 
las necesidades del servicio exigiesen 
mayor cantidad que esta estará obligado 
el que resulte contratista á facilitar laque 
se pidiese, asi como si fuese menor no 
tendrá derecho á exigir se le reciban las 
resmas en quo consistiere, con relación al 
número que se fija como cálculo aproxi
mado,-ni tampoco á indemnización de 
ningún género. 

Dado el caso de que á la terminación 
del contrato no estuviera aun subastado 
el nuevo servicio, ó de estarlo, que el 
contratista no hubiese comenzado á 
practicarle per causas n j -nasá su volun
tad, y la Hacienda recesitase más papel 
que el señalado ó recibido por cuenta del 
anterior, tendrá obligación el contratista 
de abastecer las Fábricas por un periodo 
do tres meses mas consecutivos, bajo las 
mismas bases y precio. 

6.* La primera entreg i del articulo 
que se contrata la hará el contratista 
dentro délos dos primeros mesestlespues 

de adjudicado el servicio, previo pedido 
TJ*c con u n o de anticipación l e ñ a r á la 
Difeccmrde Kstancadas y Loterías del 
húmero de resmas en q u e haya de con
sistir, y con espresion de los estableci
mientos donde habrá de hacerse elabas-
t 'cin.hnio, y las siguientes, en la i.iis i a 
forma, comprendiendo cada pedidoel nú
mero de resmas que cada Fábrica podrá 
necesitar en et período de tres meses. 

7 . a Del número de resmas de papel 
en que consistiese el pedido hecho al 
contratista por t a Dirección de estanca
das y Loterías para las atenciones del 
servicio do cada Fabrica en un trimestre, 
los Administradores Gefes le reclamarán 
después por cuenta de aquel las que 
correspondiesen á un periodo de 50 dias. 
mediando siempre ocho dias entre la fe
cha de la reclamación á la de laeolrega. 

8.* Si hecho el pedido trimestral al 
contratista según se establece eu la con
dición anterior, ocurriese que en alguna 
de las Fábricas que comprendiese se ne
cesitase mayor número que el sen alado 
en el mismo, tendrá obligación elconlra-
lista de ampliarle hasta el que se le 
señalare, previo aviso prudencial de la 
Dirección, que no bajará de 15 dias de 
anticipación. 

9 / Las tablas, cuerdas, arpilleras ó 
cualquier otro enfunde que emplease el 
contratista para las entregas del papel 
que se contrata quedarán en las Fábricas 
á beneficio de la Hacienda. 

10. Si en los plazos que se marcan 
para las entregas del papel no las verifi
cas..*, el contratista con relación al número 
de resmas que se le hubiesen pedido, el 
(Jefe de la Fábrica don le ocurriese la 
falta dispoudrá la compra de las que fal
lasen para el completo déla consignación 
hecha al mismo, interviniéndolas el € o n -
tndor del establecimiento y el coniratiita 
ó representante í\ virtud del aviso que se 
le dará por si quisiera presenciarlas, 
quedando obliga lo en este caso á pagar 
el aumento de precio si foese mayor que 
el del contraio. y torios cuantos gastos 
ocurriesen; y de ser menor, no tendrá 
derecho á reclamar. 

1 1 . La responsabilidad en qneincur 
riese por consecueucia de la establecido 
en la condición anterior se haTá efectiva 
en un plazo de ocho dias, á contar desde 
el que se le diese") conocimiento de ella 
por el Gefe respectivo de la Fábrica, que 
de no verificarlo se tomaría de la fianza, 
en metálico, la cantidad necesaria,laque 
repondrá d miro de otro período igual-, y 
en otro caso se procederá contra é l a d -
ministralivam.Mile por lavia de apremio, 
confórmelo que dispone el arl . 11 de ta 
ley de Contabilidad. 

12. Si el contratista abandonase por 
cualqdienmotivoelservic ioque se .con
trata, se seguirá por de pronto verificán
dolo en la forma que su espresa en tas 
dos precedentes condiciones, precedién
dose inmediatamente á celebrar nueva 
contrata, á perjuicio suyo, quedando 
obligado á satisfacer á la Hacienda Las 
diferencias de m .s en los precios á que 
costase el papel por Adminislr icir ;n y. el 
que resultase por la nueva. subasta por 
todo e l tiempo de su compromiso, apli
cando á cubrir estas responsabilidades 
la fianza que hubiese constituido y los 
bienes necesarios , con arreglo a io ique 

se halla prevenido en el arl . 19 de i a 

¡nstrircion do 15 de setiembre de 18o2 
considerando ademas obligatorios pa r a ' 
los efectos del contrato, cdmos is* iose r , 
tasen en este jdiego, el Real decreto da 
27 de febrero del mi-mo aflo y la ley (j e 

Contabilidad. 
15. El rematante no tendrá derecho 

á pedir aumento de precio, in lemnizacion, 
auxilio ni próroga del contrato, cuales
quiera que fuesen las caucas en que para 
ello se fundase. 

14. Cuando el contratista oo se con» 
form J S C con las disposiciones adminis
trativas que sobre el cumplimiento del 
«ervicioseacordasou.se somete á á lo 
que so resolviese por la via conleacios >-
administrativa. 

15. El interasado á cuyo favor quj» 
dase el remate afianzará el servicio con 
una cantidad do 5.000 escudos en metá
lico, su equivalente en papel del Estado 
á los precios admisibles, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la adjudicación; 
quo de no verificarlo se entenderá hace 
abonado del servicio, hn^épdose respoo-
sab l t ' á loq i rpa ra casos nnálogos estable
ce el Real decrct i do 27 de febrero é 
Instrucción do 15 de setiembre de"1852; 

También otorgará la correspondiente 
esoritura pública dentro deuQ período tf.e 
15 dias, »:uvo3 gastos y Jos de una copia 
serán do cuenta del mis-no; que da po 
cumplir esa prescripción se declarará 
rescindido el contrato con todos los efec
tos prevenidos en el art . 5.° del fteal de
creto de 27 de febrero ya citado. 

16. El importe de las resmas de pa 
pel que entregue el contratista le será 
satisfecho por la Caja central del Tesoro 
público dentro del mes siguieule al en 
que hubiese efectuado las eotiegas de to
da la consignación hecha para cada t r i 
mestre, previa liquidación por lus Con
tadurías de las Fábricas, comprendiéndose 
oportunamente la cantidad necesaria en 
as distribuciones mensuales dé íondos. 

Las expresadas Contadurías expedirán 
en papel del sello 9.° á favor del contra
tista certificación valorada de cada en
trega, remitienio duplicado á la Direc
ción de Estancadas estendijo en papel de 
oficio. 

19. La subasta se verificará el .día 
27 de junio próximo venidero, en la Di
rección de Rentas Estancadas y Loterías,, 
á las dos de la tarde. Presidirá el acto" 
el director general, asociado del s^gun ItJ 
(¿efe de la mismayd>d Asesor del Minis
terio de Hacienda, con asistencia del 
•Escribano mayor del Juzgado especial 
de Uacienda. 

20. El contrato se hari á virtud <7é 
licitación pública y solemne, aseriándose 
los oportunos anuncios e:i la (¡aceta, Bo
letines Oficiales de las provincias, en e! 
Diario de Avisos de Madrid y por edi^os 
en los parajes.de costumbre, (op 50 dias 
de antidipacion.al que se s.eOab, para el 
acto, 

2 1 . El expresado ¡día 27 le . junio, 
desde la una y media á las dos déla tarde, 
se recibirán por el Director genjral unte 
los demás señores que habrán-dt consti
tuir la I ii nía los pliegos cerra (os que 
presenten los l id iadores , en, cuye .sobre 
se expresará; el nombre del .que s í sen te 
la proposición, numerándose por eiorden 
en que fuesen entregados. 

http://�ervicioseacordasou.se
http://parajes.de
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Para que el pliego p*»da ser admiUdp 
ha de presentar pr¿viame\tecada licitador 
carta de pago de la Caj * <\\ Depósitos 
que acre lile haber entregadoen la mis-
I ! U |a canlida 1 de 1.500 escuds en m e 
l a d o , ó su equivalente en pape de las 
clases admisibles para este óblele á los 
tipos establecidos, devolviendo», estos 
documentos al termioar el aelodembas-
frt a los interesados, excepto el qu> cor
respondiese al rematanie, que se resé vara 
basta que afiance el cumplimiento (e su 
compromiso con la cantidad señalada al 
efecto. 

22. Todo ücitador acreditará prava
mente, si fuese español, que con tíos 
meses de anticipación paga al Estado algi-
na cuota por contribución territorial ó in
dustrial; y si extranjero, presentará de* 
claracion en debida forma por quien reú
na las anteriores circunstancias, que se 
obligue á garantir con sus bienes las 
obligaciones que se contrajese por virtnd 
del contrato; entendiéndose que de adju
dicársele el servicio renuncia desde luego 
todo privilegio ó fuero, así como á las 
leyes de su nación que pudieran favore
cerle. 

25 . Seguid a íneuto se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presentado, por el orden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las p ropor 
ciones que (Contuviesen, tomando nota el 
actuario dé la subasta, 

24 . Si entre, las proposiciones p r e 
sentadas en la subasta resullendos ó más 
iguales de las que mejorasen el tipo del 
Gobierno, se admitirán pujas á la llana 
entre los firmantes de las mismas en el 
periodo de un cuarto de hora, que do no 

'da r resultado se optaría por la primera 
que se hubiese presentado. 

2 5 . El iprecio máximo que la Hacien
da ha de pagar porcada resma de .papel, 
de la clase y condiciones que se contrata, 
y que ha de servir de tipo para la subas
ta, le designará el Excmo. señor Minis
tro de Hacienda en pliego cerrado que 
remitirá á la Direcoi.m de Rentas Bstao-
cadas y Loterías, <ú que se abrirá y lee 
rá desunes que !o hayan sido todas las 
proposiciones presentadla. 

2 6 . Si por reforma de la renta ó por 
cualquiera otra circunstancia justificada 
no conviniese á la Administración seguir 
admitendo el papel qu j S Í contrata, jio 
tendrá derecho el que resulte constratista 
á indemnización alguna. 

Madrid 15 de abril 1868.—ElDirector 
general, José ftivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta Je fe
cha . . ., yde cuantas condiciones y r e 
quisitos se previenen para contratar c u 
subasta pública el servicio referente á 
surtir de papel florelon á las fábricas 
de tabacos de la Península, inclusas las 
subalternas de Alcoy y Oviedo, d . s l e 
que se haga saber al que resultase con
tratista la adjudicación del remate hasta 
50 de ¡unió de 1870, 6e compromete á 
entregar el número de resmas de la 
expresada clase de papel >que se le pidie
sen, con sujeción á las condiciones del 
pliego de subasta, por el precio cada una 
d e . . . . escudos y . . . . mdésimasde escudo. 

(Fecha y firma del interesado.) 

JUNTA PROVINCIAL DB BSÜEPlORIfCU 
MADRID. 

DE 

Se saca á pública subasta la adquisi
ción (U 1080 trajes de verano para los 
acojidos del Hospicio y 460 para los del 
Colegio de Desamparudos de esta corle, 
compuestos de americana y pantaloc, oon 
arreg'o á los modelos y pliego de con.li
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporac ión .s ímenlo 
de tipo para la subasta la cantidad de 5 
escudos 400 milésimas los primeros y 5 
escudos los segundos. El depósito para 
tomar parle en la subasta, asciende á 
505 escudos. El dia en que se celebre, e 
remate se anunciatá, previamente en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 15 de mayo da 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Habiéndose poblicado en el Boletín 
Oficial, de la provincia del 5 del actual, 
núm.107 , el pliego de condiciones para 
la SMDasla del arrendamiento del lava
dero núm. 75 , silo en la ribera del Man
zanares, perteneciente al Hospital Gene 
T«JI de esta corte, se anuncia al público 
que el remate tendrá lugar el dia 9 de 
junio próxm,o, á las dos de la larde. 

Maárid Ú de mayo de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo 

¡ " 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

! Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud da providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corto, refrendada 
por el Escribano de la misma don Anto
nio. Valero y García, en autos de testa
mentaria de don Vicente Cancio, se saca 
á pública subasta una casa sita en esta 
corle, calle del Águila, señalada con los 
números 4 antiguo y 25 moderno, que 
comprende de superficie en plano hori
zontal 7502 pies cuadrados, y ba sido 
tasada en lacant idad de 109.064 reales 
vellón, por los que se saca á subasta, 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 9 del próximo mes de jqoio y liorai 
iki la una de su tarde, en l a s a l a d e a u -
dieccii del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial, y los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía durante el 
tiempo del remate; adviniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la ta 
sación. 

Madrid 17 de mayo de 1868.—Anto
nio Valero v García .—1570. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de es.U capital., refrenda
da por el infrasctiló Escribano, como 
sustituto del doctor don Mariano García 
Sancha, se cita, llama y emplaza á las 
personas que.se creau con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento de don 
don Carlos Euterria y Cosío, vecino que 
fuéde esta corte, natural de Oceno, en 
la provincia de Oviedo, para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
el siguieute al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta, comparezcan en di 
cho Juzgado á deducir las acciones de 
de que se crean asistidos qo el ju igo vo

luntario de testamentarla del espresado 
Carlos, promovido á instancia de su her
mano y heredero don Luis Enterria y 
Cosío; boj o apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lu?ar. 

Madrid 14 de mayo de 1868.—El Es
cribano actuario, Eusebio Cereceda. 

1571: 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
corle, refrendada del infrascrito Escri
no, se requiere por medio del presente á 
quien tenga la representaron legal de la 
Sociedad que- estuvo establecida en esta 
capital, titulada El Perfeccto Laoado, 
para que pague á don Francisco García 
Rodrigo, de esta veciniad, la suma de 
612 escudos 500 milésimas, que le es en 
deber, procedente del precio del arriendo 
de un trozo de terreno en la huerta lla
mada de Osuna, sita en término de esta 
villa, afueras al Pardo, aegun e entura 
otorgada en 12 de julio de 1865, ante el 
Nolario de este Ilustre Colegio don Vi
cente Callejo Sanz, entre«1 García Ro
drigo de una parle y de la otra don José 
de-Góogora y Palacios, éste como direc
tor gerente de la mencionada Sociedai; 
debiendo advertir que por ignorarse el 
paradero del representante de la misma, 
ha sido requerida de pngo en este día 
por medio de !a oportuna cédula entre
gada al Excmo. seüor Alcalde corregidor 
do esta corte. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto, según y para los efectos que pre
viene el párrafo segundo del art. 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 19 de Mayo de 4868.—El Al 
cuacil comisionado, José Gomaz.— JE 1 
Escribano, José Benito y Orgaz. 

1574. 

por el oficio del refrenda tario, se signe 
causa criminal contra Froilan Herrera, 
natural que sa dice ser de Porcuna, de 
poca estatura, rubio, ojos azules y b i s -
ta* te grueso, y contra otros dos, por r o 
bo á varias personas el dia 9 de setiembre 
del ano próximo pasado, en el silio titulado 
de Valmorisco, jurisdicción de Guadalupe, 
er la cual se lia man lada proceder á la 
prisión del Froilan Herrera. En su conse-
caencia, pido y encargo á todas la» au to 
ridades, Gefes de Guardia civil y rural 
de la provincia de Madrid, que por cuan
tos medios estén á su alcance, procuren 
la busca y captura del espresado reo, y 
que caso de ser habido le remitan con la 
seguridad conveniente á este Juzgado; 
pues así interesa á l i buena administra
ción de justicia. 

Dado en Logrosan á 12 de mayo de 
1868.—Antonio García de la Rnbia.— 
Por su mandado, Zeaon González Co-
visco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Hecerril. 
El Ayuntamiento constitucional de e s 

ta villa tiene acordado subastar las* e s 
pecies de consumos con la venta esclusi-
va al por menor, para el ano económico 
de 1868 á 69 , en los días 24 y 51 de* 
corriente, en esta casa consistorial, d° 
diez á doce de la mañana, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto. 

Becerril 11 de mayo de 1868.—Juan 
Sanz. 

Alcaldía constitucional 
llalva. 

de Collado Vi-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Pablo Cases,.Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
cor te . 
Jlago saber: Que dona Margarita Mar-

cide y Maza, hija de don Euseb'o y de 
doña Andrea, natural de la villa de E s 
pinosa de los Monteros, falleció en esta 
capital el dia 1.° de marzo del corriente 
a fu, sin testar; y en su virtud, por el 
presente cito y llamo á cuantos se crean 
con derecho á heredarla, para gue en el 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto, comparez
can-, en este Juzgado á usar de su dere
cho, previniéndose que so ha presentado 
dona Andrea Saioz de la Maza, madre de 
la finada, en solicitud deque se la decla
re here lera única IU la misma. 

Dado en Madrid á ití de mayo de 
1868.—Pablo Cases.—Por mandato de 
su señoría y enfermedad de mi compañe
ro don Manuel Diez, Román Gil. 

1S7Ó; 

Juzgado de primera instancia del partido 
de logrosan. 

Don Antonio García derla Rubia, Juea 
de primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, ha acordado pro
ceder á la subasli /do arriendo de dere
chos de consumos de este pueblo, de |a$ 
especies vino, aguardiente y carnes d e 
hebra, con Libertad de ventas para el 
ano económico de 1868 á 69 próximo. Y 
para sus dos remates ha señalado los 
dias 51 del actual y 7 de juoio venidero, 
á las once do sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial de esla poblaciqo, 
bajólo^ pliegos de condiciones quc.se 
hallarán de manifiesto en el acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia al público'convo
cando ljcitadores. 

Collado Viíialva 15 de mayo de 1868. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Villanueva Je 
Perales. 

Se halla concluido p i r la Junta p e 
ricial de esla villa el amillaramiento 
que ha de servir de base para la der ra
ma de la contribuccion de inmuebles 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal del próximo afio económico de 
1 8 6 8 á 1869 , el cual se pone de ma
nifiesto euD la Secretaria de Ayun ta -
tamiento, por térmimo de echo dias, 
para oir reclamaciones; p sado que sea 
dicho piaz<> no serán admitidas las que 
se presenten. 

\ illanueva de Perales 14 de mayo 
de 1 8 0 8 . — E l Alcalde, Roque Pérez." 

• * 

Alcaldía constitucional de Canfllrjas. 

Se halla concluido y de manifiesto 
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al público por término de diez dias,el 
reparto territorial de esta , formado para 
el año próximo de 1 8 6 8 á 6 9 , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes puedan e x a 
minar)^ y producir las reclamaciones 
que estimen dentro de i.iíchp petiodo, 
pues pasado no serán atendidas. 
|J Canillejas 15 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de 
San Antonio. 

No habiendo tenido efecto en este pue
blo por falta de lidiadores el remate de 
las especies de consumo á la esclusiva 
para el año próximo económico de 1868-
69, á pesar de haber rectificado los pre
cios eu la segunda subasta, como se 
manda en el art . 212 do la ley vigente, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado, con sujeción ai art . 215 de la 
misma ley, anunciar la tercera subasta 
para el dia 24 del corriente mes , á las 
doce del dia, en la sala del Ayunlamien-
o. Se admitirá como primera postura la 
que cubra las dos terceras partes del tipo 
señalado en la anterior, y luego pujas 
alzamlo el tipo. Y llamando lidiadores 
e publica á continuación el presupuesto 
de cada una de las especies. 
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Alcaldía constitucional de Aravoca. 

El apéndice do amillaramiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año econó
mico de 18GS .i 1860. se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayun ta 
miento, por término de ocho día*, para 
que puedan examinarlo l i s interesados. 

Ara vaca 10 de may> de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para oir r e 
clamaciones, el apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución t e r 
ritorial del año económico de 1 8 6 8 á 
1 8 6 9 : pasado dicho plazo no serán a d 
mitidas las que se presenten. 

Chozas de la Sierra 12 de mayo de 
1 8 6 8 . — t i Alcalde, Julián Bur^ueño. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El apéndice del amillaramiento de 
riqueza que ha de servir de base para 
la derrama de la conlribuccion terri to
rial del inmediato año económico de 
18C8 á 1 8 6 9 , se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, que se c o n 
tarán desde el en que aparezca este 
inserto en el Boletín Oficial, para oir 
reclamaciones, y pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se p r e 
senten. 

Lo que se anuncia al publico p a 
ra la debida inteligencia de contribu
yentes . 

Los Molinos 14 de mayo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Francisco Nava. 

• 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, competentemente autorízalo, ha 
acordado subastar en la sala consistorial 
de ella, losdias 7 y 14 de junio venidero^ y 
hora de las diez en adelante (la sus respec
tivas mañanas, los derechos que deven
guen en el año económico de 1868 á 
1869, las especies de coasumo de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, jaboa y 
carnes en general con la venta rsclusiva 
al por menor, bajo el pliego de condicio
nes que por cada ramo sa halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 
~ Zarzalejo 15 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Casimiro García . 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

No habiéndose presentado Imitadores 
que cubran el tipo de 1585 escudos 200 
milésimas, cupo del encabezamiento, en 
la primera subasta celebrada en el dia 
de ía fecha, para los derechos de consu
mos deesití pueblo, por lo respectivo al 
año económico de 1868 á 69, el Ayun
tamiento ha acor . ja lose celebre según Jo 
remalo el dia 24 del corneóle, en esta 
sala consistorial, de once á doce de su 
m a n ni a. en el que con arreglo á ins
trucción será admitida proposición por 
las dos terceras paites del encabeza
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Las Rozas 17 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Benito Yelasco. 

Alcaldía constitucional de Villamanla. 
No habió id )jj presentí lo nin^m lici

ta lor a las subastad con la f tcil la 1 de la 
esclusivi en la venia al por menor, del 
abasto y derechos •!; los artículos de-

t consumos de esta villa, para ei año eco
nómico de 1 8 6 8 á 1 S 6 9 , ban sido reci i -

| ficados los precios, entendiéudose como 
: primera subasta el dia 24 del actual , y 

para la segunda el dia 31 de los cor-
¡ rientes y hora de las doce de sus respec-
1 t;vas mañanas, en las casas consistoria-
; les de esta misma, bajo el pliego . lecon

diciones que se hallará do manitiest). 
Villanía ¡i t i 17 de mayo de 1 8 6 3 . — E l 

Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía consU'btional de Perale í de Ta-
juña. 

El Ayinlamrnto const tucional de 
esta vüla,¿n virlu 1 de autoriz.ici »n su. 
perior. arkjit la lo* derecho» de todos 
los ariíiulos de consumo de la misma, 
con la i'acullad de la esclusiva al por 
menor,por todo el año próximo de 18 68 
á 186?, habiendo scñilado para sus dos 
remafes que esl ío prevenidos por U 
ioslnccion, los dias ± \ y 51 del que rije, 
de oí co á doce de sus m m a n a 3 , en | a 

sala consistorial, bajo el tipo y eo:iii-
cioies que se tullan de manifiesto ea la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público lia mando 
lidiadores. 

Perales de Tajona 14 de mayo de 
Í868.—El Alcalde, Félix Gabino. 

• • • t 

C A J A DE AHORROS D E MADRID-
Estado délas operaciones verificadas el domingo 17 de Mayo de 1 8 6 8 , autoriza* 

das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S -

Sección 1 . * . . . . . 
2 . a 

l'\ 
« . . . . . 

P L A Z U E L A D E 8 . M I L L A N , N . ° 11 . 

Sección 5.* 
C A L L E D E F U E N C A R R A L H O S P I C I O . 

Sección 6.* . . . \ 

TOTALES. 

Realet vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponent«s. 

n » » 
47.872 154 58 212 
22.9*5 109 109 
65.041 215 • 213 

13.554 82 4 86 

18 620 80 4 84 

168.030 6 i 0 66 706 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección I .* . . . 

R E I N T E G R O S . 
Reates vellón 

192.502,15 

Número de pagos 
por saldo. 

Total número 
de pagos^ 

158 

El Director de semana, Manuel Cátala de Vale rióla.—Los Vocales, Estauislao de 
Urquijn—Gonzalo Sebastian de Liñan.—C.-nde de Iranz.».—Juan Travesé l«f—An
drés de Ibarbia.—Ángel Kchalecu.— José Sanz y Barca.—Duque do Baena.—Eladio 
Bernaldez.—Fauslo Miranda.—Francisco Vallespinosa.—Francisco José Garoía. 

PARTE NO OFICIAL. 

• ANUNCIOS. 

MANUAL DE PRACTICA CRIMINAL. 

Obser raciones para la formación de los 
sumarios de causas criminales por de
litos comunes. 

P O R D . M A R I A N O A Y U S O . 

A b o g a d o del I l u s t r e Coleg io de Madr id . 

Comprende una i tea exacta de la na
turaleza de cada delito, según el espíritu 
de la legislación, interpretada histórica y 
filosóficamente aplicada al procedimiento 
con el fin do acomodar á cada caso pa r 
ticular la conducta del Juez instructor, 
lisia, que en los p r i m e a s momentos se 
presenta muy difícil, es el norte y prin
cipal objeto de las obs rvaciones contri 
nidas en este manual, el cual, para con
seguir el mejor éxito, hace un estudo-
separado de cada uno de los delitos mar 
cados en el Código, dividiondo losl ra la

dos q\io A cada uno de ellos correspon
den en las secciones convenientes para 
dar Ia3 reglas adecuadas á la manera de 
cometerse c a l a delito. 

Comprende además una colección de 
formularios, en los cuales se apuntan las 
diligencias qu<3 conviene practicar en ca 
da caso. / (I 

Este manual facilita mucho el trabajo 
del Juez instructor, por lo que es muy 
útil á lus d ' primera instancia, á los de 
paz y á los Alcaldes, y á los Escribanos 
y Secretarios de Avuntamiento, que co 
mo actuarios entienlen en la mayor par
le de las causas; a la Guardia civil y á la 
r u r a l * . . . Í O Se vende á 14 rs . en Madrid y 16 en 
provincias, franco de porle. 

Los pedidos se dirigirán á los señores 
Rojas, Val verde, 1*5, imprenta. 

No se servirá ningún tomo sin que 
acompañe el imporle. 

EL:TOF, D . JUAN ANTOMIOGABCU. 

Imprenta de l m i s m o , A l m i r a n t e . 7 . 
M A D R I D : 1 8 6 8 . 


